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Visto; el lnforme No 009-2021-GRS[U-
DRE/DGP/lLP (Expediente No 019-2021618034), en un total de cuatro (04) folios
útiles, y;

CONSIDERANDO:

en el artículo 76 establece "

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa
n el lVinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación

s promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la

nología. Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral
con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las

Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de los diferentes
actores sociales";

Que, mediante Resolución [/inisterial N"441 -2019-

f\¡lNEDU, se aprueban los lineamientos académicos generales para las EESP,

donde se define la admisión, como el proceso mediante el cual los postulantes

acceden a una vacante para cursar estudios en un programa de estudios.

También establece que el t\¡lNEDU, establece los lineamientos para el desarrollo

de los procesos de admisión, garantizando el cumplimiento de los principios de

mérito, equidad y transParencia;

Que, la Ley No 30512 "Ley de lnstitutos y Escuelas

de Educación Superiory de la Carrera Pública de sus Docentes" en su artículo 14"

establece entre otras cosas que, EDUCATEC o el gobierno regional respectivo,

según corresponda, aprueba el número de vacantes de los IES y EES públicos, en

función a Su capacidad institucional, docente y presupuestal, así como en

correspondencia con las necesidades de la demanda y la política y prioridades

regionales y nacionales;
Que, lVlediante RVIM No 165-2020-MINEDU, se

aprueban los lineamientos para el desarrollo del proceso de admisión de

progrrrrr de estudios en las Escuelas de Educación superior Pedagógica

br¡jirrr y privadas; en ella se establece que la DRE, aprueba el nÚmero de
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vacantes en función a la capacidad institucional, docente y presupuestal de cada
EESP; también establece que la DRE establece el cronograma en coordinación
con las EESP; así mismo establece que Ia DRE remite a la DlFOlD, el consolidado
de los cronogramas de admisión con el plazo máximo de diez (10) días hábiles
antes del inicio de los procesos de admisión;

Que, mediante informe del visto, el Especialista en
ucación Superior de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn, refiere

la Escuela de la Educación Superior Pedagógica Pública "Tarapoto", mediante
Oficio No 073-2021-DG-EESPT, del 16 de abril del presente año, solicita

pliación de metas argumentando que en el examen de admisión 2021, trece
lantes del programa de estudios de Educación lnicial empataron con el
e de 16.2, de los cuales doce lograron su ingreso quedando excluido una
na debido a las metas asignadas, razón por el cual solicitan ampliar la meta

atención con una vacante (01) adicional, señalando que dicha ampliación de
esta meta no implica otorgamiento de recursos adicionales o apertura de un aula
adicional, tampoco hacinamiento de estudiantes cuando se reanuden las clases
en forma presencial. En el mismo informe se aprecia que el Especialista en
Educación Superior concluye que la solicitud de ampliación solicitada es
totalmente necesaria, por no requerir de recursos adicionales para su atención y
principalmente por ser un acto de equidad; y;

De conformidad con la Ley General de Educación,
Ley N' 28044 y en uso de sus facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva
Regional N" 026-201 9-GRSIt//GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO AUTORIZAR, IA
ampliación de metas de atención para el año leclivo 2021 según el siguiente
detalle:

ITUCIÓNINST

oto"
EESP
"Tara

Educación
lnicial 40 01 41
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PROGRAMA
DE

ESTUDIOS

AMPLIACION
DE

VACANTES

TOTAL DE
METAS
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anricuuo securuoo: PRECISAR, que ta

ampliación de metas no genera presupuesto adicional.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, IA

presente resolución a la Escuela de la Educación Superior Pedagógica Pública
"Tarapoto", con copia de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO PUBLICAR, la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de
Ed ucación San Martín (www.d resan martin.gob. pe)
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